
tor de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda
alguna cantidad al ejecutado por el concepto de devolu-
ción por el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, Impuesto sobre el valor añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las
exigencias legales, en el plazo máximo de cinco días, faci-
liten la relación de todos los bienes o derechos del deudor
de que tenga constancia. Advirtiéndose a las Autoridades
y funcionarios requeridos de las responsabilidades deriva-
das del incumplimiento injustificado de lo acordado (artí-
culos 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles
vehículos propiedad de la ejecutada, interesándose a su
vez, la correspondiente anotación y consiguiente certifica-
ción, así como el embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública al ejecutado, hasta
cubrir la cantidad objeto de apremio, interesándose la remi-
sión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones abierta por este Juzgado en el Banesto,
C/C número 3868000064024308  sito en calle Hernán
Cortés, 11, Santander.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos
que se produzcan y de los saldos acreedores existentes
en las cuentas corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titularidad de la
apremiada, en los que la correspondiente entidad finan-
ciera actuar como depositario o mero intermediario, hasta
cubrir el importe del principal adeudado e intereses y cos-
tas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a
las entidades financieras del domicilio de la apremiada,
para la retención y transferencia de los saldos resultantes
hasta el límite de la cantidad objeto de apremio, y advir-
tiéndoles de las responsabilidades penales en que pue-
den incurrir quienes auxilien o se confabulen con el apre-
miado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes
o créditos (artículos 519 y ss del CP y 893 Código de
Comercio), e indicándosele que debe contestar al requeri-
miento en el PLAZO MÁXIMO DE CINCO DÍAS HÁBILES a contar
desde su notificación, bajo los apercibimientos derivados
de lo establecido en los arts. 75 y 238,3 LPL.

C.- Advertir y requerir al ejecutado en lo términos exac-
tos expuestos en los razonamientos jurídicos CUARTO y
QUINTO.

D.- Advertir al ejecutado que si deja transcurrir los pla-
zos que se le conceden, y en la forma indicada en el
Razonamiento Jurídico Sexto, se le podrá imponer el
abono de apremios pecuniarios por cada día que se
retrase.

E.- Dar traslado del escrito presentado y de la presente
resolución al Fondo de Garantía Salarial, a los fines
expresados en el razonamiento Jurídico Séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la misma no cabe recurso

alguno, sin perjuicio de la oposición que pueda formularse
por el ejecutado en el plazo de diez días, por defectos pro-
césales o por motivos de fondo (artículo 551 LEC en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo texto legal.) Sin
perjuicio de su ejecutividad.

Así, por este mi auto, lo pronuncio, mando y firmo.
LA MAGISTRADA, DOÑA NURIA PERCHÍN BENITO.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a

«LUCIANO NOVAL, S.L.», en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOC.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 4 de noviembre de 2008.–La secretaria judi-
cial, Mercedes Díez Garretas.
08/15043

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES
DE CANTABRIA

Notificación de sentencia en procedimiento de demanda
número 665/08.

Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario judicial del
Juzgado de lo Social Número Tres de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
665/2008 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don Martín Terruella Cartón contra la empresa
«Rhebitex Rehabilitación Exterior de Fachadas, S.L.»,
sobre despido, se ha dictado la siguiente:

«Que estimando la demanda interpuesta por don Martín
Terruella Cartón contra «Rhebitex Rehabilitación Exterior
de Fachadas, S.L.», siendo parte Fogasa, declaro impro-
cedente el despido protagonizado por el demandante el
17 de julio de 2008.

Declaro, a su vez, la extinción la relación laboral que a
ambas partes vinculaba a fecha de hoy y condeno a la
demandada a indemnizar al demandante con la cantidad
de 5.992,30 euros y el abono de 4.392,39 euros en con-
cepto de salarios de tramitación.

Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiéndoles
que contra la misma pueden interponer recurso de supli-
cación, que debierá anunciarse dentro de los cinco días
siguientes a la notificación por comparecencia o por
escrito de las partes, su abogado o representante, desig-
nando el letrado que deberá interponerlo, siendo posible
el anuncio por la mera manifestación de aquellos al ser
notificados. La empresa condenada deberá al mismo
tiempo acreditar haber consignado el importe de la con-
dena en la cuenta de Depósitos y Consignaciones de este
Juzgado abierta en el Banco Banesto al número 3876
0000 65 0665 08, pudiendo sustituirse por aseguramiento
mediante aval bancario, constando la responsabilidad
solidaria del avalista; así mismo deberá ingresar la canti-
dad de 150,25 euros en la misma cuenta y en impreso
separado del importe de la condena.

Firmado, don Pablo Rueda Díaz de Rábago, magis-
trado-juez del Juzgado de lo Social Número Tres de
Santander».

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Rhebitex Rehabilitación Exterior de Fachadas, S.L.», en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en estrados, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Santander, 27 de octubre de 2008.–El secretario judi-
cial, Miguel Sotorrío Sotorrío.
08/14622

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES
DE CANTABRIA

Notificación de resolución en procedimiento de ejecución
número 180/08.

Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario judicial del
Juzgado de lo Social Número Tres de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
180/2008 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don Ángel Gutiérrez Buzón y don Manuel
Iglesias Riva contra la empresa de don Carlos Rama
Bodelón, don Jorge Bueno Palac, «Torres Férricas, S.A.»,
«Grúas del Norte, S.A.», «Canduel», «Iraundi Quince,
S.L.», «Canduela, S.A.», «AGN Agapito, S.L.», «Norris
Center, S.L.», «Iraundi 15, S.L.», sobre despido, se ha
dictado la siguiente:

PARTE DISPOSITIVA
Se acuerda despachar ejecución del título mencionado

en los hechos de la presente resolución por un principal
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de 201.618 euros más la cantidad de 3.024,7 euros en
concepto de intereses y costas provisionales.

Dése audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la
parte actora para que en quince días puedan designar la
existencia de nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a dictar auto de
insolvencia provisional en la presente ejecución.

No ha lugar a despachar ejecución contra «Fábrica
Española de Grúa Torre S.A.», haciéndole entrega a la
parte ejecutante del testimonio de los particulares nece-
sarios, para que haga hacer valer su derecho ante el
Juzgado Mercantil Número Tres de Madrid.

Notifíquese esta resolución y del escrito interesando la
ejecución al Fondo de Garantía Salarial.

Hágase saber al ejecutado que podrá oponerse a la eje-
cución por escrito en el plazo de diez días, desde la notifi-
cación del auto en que se despacha ejecución, alegando
el pago o cumplimiento de lo ordenado en la sentencia,
que habrá de justificar documentalmente (artículo 556.1°
LEC).

Firmado, don Pablo Rueda Díaz de Rábago, magis-
trado juez del Juzgado de lo Social Número Tres de
Santander.

El magistrado-juez, don Pablo Rueda Díaz de Rábago.
El secretario judicial.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a

«Norris Center, S.L.», «Procae, S.L.», «Aplicaciones
Metalúrgicas Matarraña, S.L.», «Torres Férricas, S.A.»,
«Torres Férricas Montajes, S.L.», «Iraundi 15, S.L.»,
«Grúas del Norte, S.A.», «Cancuela, S.A.» en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de Cantabria.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en estrados, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Santander, 24 de octubre de 2008.–El secretario judi-
cial, Miguel Sotorrío Sotorrío.
08/14623

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES
DE CANTABRIA

Notificación de resolución en procedimiento de ejecución
número 177/08.

Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario judicial del
Juzgado de lo Social Número Tres de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
177/2008 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de «Mutual Cyclops» contra la empresa
«Lacomol, S.C.», sobre Seguridad Social, se ha dictado la
siguiente:

SE ACUERDA
Declarar al ejecutado «Lacomol, S.C.», en situación de

insolvencia total con carácter provisional para hacer pago
a los productores que a continuación se relacionan:

«Mutual Cyclops» por importe de 1.147,24 euros.
Insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como

provisional, en tanto no se conozcan bienes de la deman-
dada sobre los que actuar.

Notifíquese esta resolución a las partes, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de reposición en el
plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado.

Firmado, don Pablo Rueda Díaz de Rábago, magis-
trado juez del Juzgado de lo Social Número Tres de
Santander. Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Lacomol, S.C.», en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de Cantabria.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en estrados, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Santander, 22 de octubre de 2008.–El secretario judi-
cial, Miguel Sotorrío Sotorrío.
08/14624

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 146/08.

Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario judicial del
Juzgado de lo Social Número Tres de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
146/2008 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don Silvio Nelson Ramírez contra la empresa
«SICCOVA, S.L.», sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

PARTE DISPOSITIVA
Dispongo la nulidad de las presentes actuaciones

debiendo retrotraerse éstas hasta el momento inmediata-
mente posterior a la presentación de la demanda.

A este respecto, se requiere a la parte demandante
para que en el plazo de cuatro días identifique adecuada y
correctamente a las personas físicas objeto de su recla-
mación, con apercibimiento de archivo en caso de no pro-
ceder de esta forma.

Contra este auto no cabe interponer recurso.
Firmado, don Pablo Rueda Díaz de Rábago, magis-

trado-juez del Juzgado de lo Social Número Tres de
Santander. Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a «SIC-
COVA, S.L.» en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en estrados, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Santander, 8 de octubre de 2008.–El secretario judicial,
Miguel Sotorrío Sotorrío.
08/14707

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 134/08.

Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario judicial del
Juzgado de lo Social Número Tres de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
134/2008 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don Juan Carlos Gutiérrez Gutiérrez contra la
empresa «Grupo Construcción Elinat, S. L.», sobre canti-
dad, se ha dictado la siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

Que debo declarar y declaro la insolvencia de la deman-
dada «Grupo de Construcciones Elinat, S. L.» para hacer
pago a los productores que a continuación se relacionan,
de las cantidades que también se detallan, por el con-
cepto de cantidad:

Don Juan Carlos Gutiérrez Gutiérrez: 1.463,85 euros.
Dicha insolvencia se entenderá provisional, en tanto y

cuanto no se conozcan bienes de la demandada sobre los
que actuar.

Notifíquese a las partes.
Firmado, don Pablo Rueda Díaz de Rábago, magis-

trado del Juzgado de lo Social Número Tres de
Santander, de lo que yo, el secretario, doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Grupo de Construcciones Elinat. S. L.», en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el BOC.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en estrados, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Santander, 29 de octubre de 2008.–El secretario judi-
cial, Miguel Sotorrío Sotorrío.
08/14781
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